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Instruido pars is depuracián de D. 
Jeronimo Manzanares Dopez, adscrito 
a la Brigada de limpieza, en rolacion 
con el Glorioso iovimiento 	cional. 

Consta de 10 folios. 

lS±L LCTOR 
	

SCILTR. 
D. Saivaa.or Campillo flaliester 	 D. Juan L.rccs JO2 

Tenite ìE 1t Gur din civil 	 :e 1rj:•jj  cia 

prac; 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

Nú1. 

 EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.0 de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui-
do a D. J +.R.QIV. .Q._MANZANARES__LOP.SZ,------------- 
por el„que, y._Aor._c.gn.s..d.e_r r sufici.e-nt.eme.nte._- 
comprobada su. con.duçta.,--.-.-.-.------------- 

:;;:;;::;:;;   .ISI ;....S.;._I;;S-I;C~N --  

................::::::::::::::i:::::::::: 
.r~. ----------------------------------------- 

~J El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
<< teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 

decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona10..._.de . novi.embr e 	de 1939 

1 
"o de la Victoria 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Exemo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. S~LV4DOR CAMPILLO BALLESTER, TENIENTE Dÿ Lit GU~tRDTR CTVTL, 
retjr ido, Jefe delSubseotor de Gerona del S. 7. P. M., nombrr do por 
el Exorno. 4yuntnrn ento de est' C ju& d, con feches velnt+s{ete de Mayo 
de mtl novecientos trem ~ y nueve, duez...Instruator pQr~ l~ depur~-  
c~ón de los funcjonorios de djoh Corporación. 

C E R T T F? C Oz que h,biendo sjdo propuesto y nom- 
brQdo por el Eximo. liyuntAmiento de est, Cjud~d, con 
feche cinco del pñtu+~l, Secretorio pari d~eh depuroet 
clon el Agente del Cuerpo de ?nvestigr~ejón y Vjgîl~ne{~ 
D. JUAN ,MARCOS GOBEZ, y enterado del cargo que se le 
confiere mAnifesto no tener cncámpntj'b~l4d~d olgunr► p-
r e°jer'cerlo. 

P R 0 M E T T E N D Os Cumpl{r bien y fielmente los 
deberes de su onrgo. 

Y poro que conste fjrmo lo presente conco{go en Gerono n Doce de Ju- 
ljo de mil novecientos treinta y nueve. Año de 1. Victor~n. 

{•+ 

Qepuraciáe 	 \~ í 
_é; 

PROV7DENC7 	erono n ÿreoe de Julio de mil novecientos tre{nt y 
nueve. Año de 1Q Viotor. Dirt jonse atentos of;c;os o1 
Comisorio Jefe de lo ComisQr 	de Tnvest4goo4on y V{gi- 

lonciQ de esto `'iundn, nl primer jefe de 1. ComQndono►o de lo Guard+o 
Civil, y cl Delegodo provine{ol de lnforroo~on de F. E. P. y de is 
J. O. N. S solio tondo de los m{suros exp~don el oportuno +nforme goer 
co de lA. conducto, Q ctuo o j ón, y nteoedentes pol{t~ cos del fund onA-
r10 odscr{to p 10 Brjgndo de L~mpjezp, D. JEROI MO M&'NZANAIE5 LOPEZ. 
Asj lo rondo y firmó S. S. unte m1 Secretprio de que doy Fe. 

D~LSGE 	Q fecha que lo provjdenojA 
ron los ofioos ordenados por S. S. 

for do de s en ln m~ smp t nd i op do s: Doy Fe. 

Anterior se ezpgd~e- 
o Codo uno de los *u- 

 



PROVTDENCTA: En Gerona 	Veintjocho de Julio de mil novecientos 
treinto y nueve. Ifo de la Victoria. Dira jase ot~cio 

cc to c i on al fundi one r j o JERON?MO MANZANARES LOPEZ, pira que com- 
poreze 	ratificarse en lo ex esto en 1R declarnoion jurada que 
tiene presentad. {agi lo men , 	f;rmo S. S. ante mi Seoretar o 
de que doy Fe. 	/ 

i 	 L 	l 

DTLTGENCI :, o 	Q1 fecha que la .prov dencja' Antergor se di ócqm - 
imiento a lo ordenado por S. S. en 1a Misma. Doy Fé. 

PROVItF 1CIA 	En e !a a veiilticir~o r?e septiembre de mil nove - 
cie ntos treinta y rnaeve , Ario de la ~,ictoria/ Dirija n 
ve ateltos oficios a los Sres, JOSE ALOIaSO FFFNANPFZ 

Y EPA NCIryCO HURTAPO PFFFZ, citados por el expedientado J' PONIMO MAn 
Z MAR.FS LOPEZ, corm testigos en su de claracio n jurada, para que de -
clare n acerca de la co rñucta, a ctua cic n y antecedentes politicos de'. 
misiz , Aei is mando y firmo S,S 	terni secretario de que doy fe! 

s 

PILhENCIA' 	 antes iór se dio cunipli 
mier 	a la orde ado en la !d ra p or S ,S, Do fe, 

" 	6áM 	• 	•  

PROVIDENCIA: En G ona a 10 de Noviembre de mil novecientos treinta 
y nueve. Año de la, Victoria. Habiendose practicado cuan-

tas diligenoia se han considerado necesarias para esclarecer la QCp-
ducta, actuaci on y antee®dentes pol iticos del fuficionario D. JERb-
NIMO MANZANARES IÔPE7~, se d'a por concluso este expediente y se for-
mula la correspon&iente, 

PRO- 



rt̀  

Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

 tie~~racis,~ 

D ECLAH AC~ION JUH A D A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1959, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe núm7. ........... 

J~-ronc rno 	 re.s-..Lo.p.e.z_... .._..- 	._ _ (nombre q apellidos) hijo de . ito. 	.....y...... 	1 . 

natural de ....Lo.r...C..~......_..~.:1~_-ur.~.?.~..~ ............. _._. de _.. i.... _.. 	años de edad, de estado _ ....... Q s.d.e..~...... 

vecino de .............G 	con domicilio en --_.1 .....i.o.rre..._t:.-.-Ç.ir.onel1P.L{ 	.... ....................:.......... 	. 

de profesión -..... .-x're-.n-d È.ru........_ y destinado en (dependencia municipal) 	.n.._e.l-..Ayunt ^ tîl.i.e.nt.o..-....-.._. 

Juro por Dios q declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua-

ción se insertan son conformes a la realidad 

I1~T'TERROGATORIO 
1. —Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntarme Q.r rol...-F -t~. g-~u. 	.- - e- .gr 	-> por ti~- 

2. — Cuerpo o servicio a que pertenece _..........1..__br  

3.— Categoría administrativa _ b rrendero . 

4. — Situación en que se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

- 	- Tr^b .j. .b 	cq.n .e.l _Gu rdáa Civil Juan gérez 5aez.~.._.__....._.__......._.._ .._.... ..... 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha q forma lo efectuó. 
.o. -presté-- desde e-1 -primer momento, como lo pueden demostrar las per-

sonrs, comas curies conversrba sobre este asunto. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha q en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

ire.. d 	quÉ .a.....r , ...-t.^rba_j-e....sln. preocuparme....de n?d^ m s. 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

lie barrendero todo el tiempo. 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
1'o preste ningun servicio en favor del Glorioso jercito ms~t?xlol por- 

que no pude . 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi- 
miento q concepto por el que se le acreditaban. 

Llegué • cobrir r6 oo pe set^srensuaies, por carestia de lis sussisten- 
cins. 

lo. — Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de !a afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter deartido olític . 
izo pertenece a ningun partido politicó, pero a L en trar de l rrendero tube 

qu.e_."s.ind-ic rrne en Ip U.G.T.  porque a si crie lo exigieron. 
Nunc di n~ d pa r el so corro ro jo . 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado q cargos que 
hubiera ejercido. 

12. — Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios p documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

. 

_...11.,.....'r _J.~.jsc.o....ríurt do Pérez 	de 	Grito llori irgo ' . 6. 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en ..._Ge"rona ....................................a ......2~1..-..... 
de . -"-----. - ,:P-y c 	_ __._ . ...__ .__ 	.._..._._.de 1939. ----Año de la Victoria. 	. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas còrrespondientes. 



ATIFlCAOIÓN.-- En Gerona a ...Treinta...y..iino...,. de Julio. . 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo ilamarse D.. RON1M0MN2.. 

lOPEZ............................................................... , natural de ....Icre............. 

, de profesión 	................ 

vecino de 	Gerona............................................................ , 	de 	48..................... 

años, de estado . Gero•n ................. , con domicilio en 
Ge.ro. 	____ .................... calle 	Torre. ...OEironell .......... 

núm....6,................. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué 	 ........... 

de fecha 	ve.int....cu.p,t.ro...de ..M7o............................. 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su oonteni-

do siendo de su puño y letra la firma que la susoribe. 
No firme por muifester no saber, hoieqdolo 

el Tnatruotor y el eoretrio, de lo que doy Fé. 
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DEOLARACIÓN DE 

En Gerona a ....... 	de 
D. 	A.rso 	 Septierre de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez inatruotor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D........ 

, natural de Oviedo 
As.turis) , de .57. aflo, de estado 

, de profesión 	.....................me.r.o.... 

vecino 	 Gerona 	eon domici- 

lio en la calle C.Qrte1..................................................................................... 

núm........4. , a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras w,ue conoce hace varios otros 
1 funciún-rio de 	D. JERON1MO MAzANA3 
S LOPZ,y:con anteriöridd al Glorioso Movimiento 

Nacional, le considexo siempre persona de orden, sin 
que estuviese ninca afiliado a ningun partido politico 
ni sindical, pues no se cuido nunca mas que de su 
trabajo, de buena conducta, 1moralidâd y oat1ico. 

ue durante la domnaeion roja en esta Ciudad, 
se limito a cumplir con su deber manteniendose al 
margen de toa politica y procurando hacer todo el 
bien que podia,dentro de su pobreza, a personas de 
de r e cha s. 
ue no tiene mas que decir, que lo dicho es la ver-

dad, en la que se afirma y ratifica y lelda por sirnismo 
esta su declaracion, la encuentraconforme y firma 
con el Sr. Juez instructor y conmigo. Secretario de 
que doy Fe. 

J ì '  

EJ 



bECLAaACION BE 
En Gerona a. .rc..in..ui_c.ir.c.o ..................._. de 

de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el teítigo ➢.._...:.ùt? I L~- 

1.k14~. .... .,aa'. a~.~.._..........._.. 	- 	 _..., natural 	e 	.cil.-Cant.._li~u 

( urëiG...... 	 , de....b2.... años, de estado 

,de profesión 	` 

vecino de. ...Gero.nd ............................. 	. ... 	....., con domici- 
lio en la calle 	- --.. 1Q.za.... a.n_ o__Dom?r .o...__...._ ........ - ...... 
núm........ 6~ 	, a quien el Sr. Juez re- 

cibiójuramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras dut conoce hoce muchos Jos 
al .funcion«rio a.e la Limpieza D. JER0F7IF,.O L ZAI - 
RES LO 2 , y con anterioridad al Gloriosa Iv_oSimiento 
Nacional, le consideró siempre persona de orden, sin 
que estuviEra nuncafiliado a ningun partido politi- 
co ni sindical, eatolico, de buena conducta y moralidad. 

6¿ue durante le dominación ro ja en esta Ciudad, se 
limitó a cumplir con su 	a deber, mnteniendose al margen 
de toda pol tica. 
cue no tiene mas que delir, que lo dicho es la verdad, 
en la quq se afirma y ratifica y leida por simismo 
esta su declaración, la encuentra c forme y firma 
con el Sr. Juez Instruxtor ;~nmig secretario de 
que doy Fe. 	 ¡ 	 _ 	` )q- 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

Núm. 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.$. en su escrito 

de fecha..1..¿....--®---- julio--------------------, me com-

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de....:..  

JT•I?Ni-M4....M ---AI-d--S---- L'---P3---,-----e........ 

-Gri4-e-i--i-i-a--o....e-n.----210....-e............ 

SALUDO A I. 	C 

ARIU A f52. ,iA 

VIS EPA1TA 

•i.r-o.ne..la.......e 	 •±•i e - 
za. Dios salve a España y guarde a 

V. 	muchos años. 

Gerona ----1----de..s..o.s..t.. ................. de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Provincial, 

Sr. JU.ez Instructor e ex ---eieritee para la epiracion 

e fl.ulcionarjo8 Liunjcjpa es. 	RONA 



INFORME DE REFERENCIA 

	

JEI NiiJO I N"'•M)AR ~S 3. 	ú 

Ni antes ni jurante el ivlovirniento ttvó activi'€' 

politico-social. îilia~a a la G.N.T. Observó btze- 
na con~ucta 

d~b, ?~sU 	~` 	~iïav L sa~~Gt :üú blr~1 



s'
cdt. LA 

/ 

1v 
JEFE 

En contestecin a u cscrit: 1  
rumero 213 de fecha 12 J1j tui-
timo en el eue interesa iifomes 
relativos a la actueein eonduc-
ta y dernas 'nteccdentes con re1-, 
cicn el Glorioso Movimiento lT-
cional de J ROT IMO M:Y?TÅRE3 
LOPEIL,de la brigada de lirnpiez 
teneo el honor de participar a 
V. eue de las gestiones prectica 
das por fuerza de ests Uomandae_ 
cía resulta que se sindio des-
pues del Movimiento a la 
no habiendo desempeí ado ningun 
caro en dicha sindical. 

n cuanto a 'u actuación no 
ha tenido ninguna,es :ersona de 
buena conftthcate y antecedetes 
por, lo cue se le considera afec-
to a la Nueva spaía,por el eir 
cito enemigo nó fue movilizado. 

Dios guardes V. muchos aîíos 
Gerona 4 de 0ctüibre de 1.939 

Ailo de la Victoria 
El Primer jefe. 

Sr. Juez Instructor encargado de la D epuración de 1uncion 
ríos del Ayuntamiento de 

G E B C N A 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COM1SARtA 0E INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm. 	 n contestación a su escrito 
N218,f echa 12 del pasado u1io,relati-
vo a JROND.O NNdS LÖP1Z, de 49 a-
ilos de ed.ad,casado,hijo de Antonio y de 
Soledad,natural de Lorca y vecino de es 
ta Ciudad, calle Torregironella N6; ten-
go el honor de mnife star a V.S.que se-
gún inrornies obtenidos es persona de 
buena conducta y unteeedentes.Durante 
dominio rojo-separatista se sindic6 o-
bligado a la U.G.T.,sin que desempefíara 
cargo alguno ni d.esarrollara actividad 
política de ninguna c1ase.in sus xiani-
festac ione s se expresaba en favor d e  1a 
Causa Nacional. 

Dios guarde a V.J. muchos ailos. 
Gerona a 8 de Noviembre de 1939 

Ao de la Victoria. 

f 	n- 

 

Oewras 

Sr. ruez de la Depuración de Funcionarios de la Alcaldía. 
CIUDAD. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de. Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien- 

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ciñn alguna que haga referencia ai funcionario z que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

{ . ____.__ .t xeint8__ _ - -..-...- . de .. --agosto. ........._ ............... de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



0 

PUESTA. 

EXCMO. SENOR. 

Visto el anterior expediente de depuaraeión, instruido al fun-
ciornario de ese Exemo. Ayuntamiento, D. JERÓNIMO MANZANARES LOPEZ , 
con destino en la Seeeion de Lim~4eza y en eumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 5Q de la Ley de 10 de febrero y 4Q de la Orden 
Ministerial de 12 de marzo, ambos del año en curso, fijando normas 
para la depurdcián de los funcionarios el Insbauotor que suscribe 
tiene el honor de elevar a V.E. la siguiente propuesta. 

Deduciendose de los informes unidos al expediente, 'de la Co-
mandancia de la Guardia Civil, Comisaria de Investigación y Vigilan-
cia y de la Delegación Provincial de Informaci on de F.E.T. y de las 
J.O.N.S. que D. JERONIM0 MANZANARES LOPEZ, es persona afecta a nuestr 
Glorioso Movimiento Nacional,; asi como ser cierta la deelaracioñ ju-
rada suscrita por el expedientado. 

Expresandose en igual forma las declaraciones juradas de los 
Señores D. JOSÉ ALONSO FERNÂNDE2 y D. FRANCISCO HURTADO FEREZ. 

Por lo expuesto, es opinion del Instructor, procsde se admita 
al servicio activo al funcionario de la Sección de Limpieza D. JER^Y] 
M0 LANZANARES LOPE.., sin imposición de sanción alguna. 

V.E. no obstante resolverá 
Dios salve a :Espaiñ$ y guarde a V.E. muchos años. 

Gerona 10 de noviembre de 1939 
~y 	 41O DE LA V IC T!1R IA. 

EL JUr I~!1STRUCT0R. 

: >'2/ 
`~ @epuracia~ 	 , 

i 4 	 . 


